












 
Sobre la Situación Hacendaria del Municipio 

 

Durante el curso de la actual administración municipal respecto del ejercicio 2017, que se 
encuentra aún en curso al momento en que se emite el presente dictamen técnico, se ha 
seguido una política hacendaria orientada a no descuidar las responsabilidades 
constitucionales que le corresponden al municipio, como lo es la prestación de los servicios 
públicos que se consideran básicos. 
 
La afirmación anterior se pone de manifiesto con los siguientes hechos: 
 
La iniciativa de Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2018, en relación con la 
estimación al cierre del Presupuesto de Egresos 2017, el egreso del municipio registró 
ahorros por un total de $62’447,367.00 (sesenta y dos millones cuatrocientos cuarenta y 
siete mil  trecientos sesenta y siete pesos, en moneda nacional). Dichos ahorros se hicieron 
efectivos en los siguientes capítulos del gasto: 
 

Del capítulo 3000, “Servicios Generales” los ahorros sumaron $55’234,477 
Del capítulo 5000, “Bienes Muebles e Inmuebles”, se consiguieron ahorros por 
$7’212,890  

 
Estas economías se abonaran primordialmente a los capítulos 
 
1000, “Servicios Personales” 
2000, “Materiales y Suministros” 
4000,  “Transferencias, subsidios y otras ayudas” 
9000, “Deuda Publica” 
 
El ahorro en las diversas partidas presupuestales en gran medida se ha realizado en el 
orientación del política pública del sostener los servicios públicos municipales a cargo del 
municipio, aunado a ello, la recesión económica a nivel mundial que se ve reflejada en la 
capacidad contributiva de los sujetos obligados, sin embargo, una abdicación del deber que 
tiene la Tesorería Municipal y las autoridades municipales que de manera directa o indirecta 
participan en la labor recaudatoria, de realizar los cobros y obtener los ingresos que 
establecen las leyes fiscales aplicables al Municipio. Esa es la razón por la que el proyecto 
de presupuesto de egresos que a través de este instrumento se dictamina técnicamente, 
vuelve a considerar niveles de recaudación de impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos razonablemente comparables con los estimados para el inicio del 
ejercicio precedente. 
 
En esa misma línea expositiva, se hace constar en el presente dictamen la previsión de los 
ingresos que el municipio de Puerto Vallarta espera recaudación durante el ejercicio fiscal 
del año 2018 por una cantidad cercana a los 350 millones de pesos por concepto de 
impuestos, de 99 millones en lo tocante a derechos, de aproximadamente 18 millones de 
pesos por lo que concierne a productos, de 145 millones de pesos en lo tocante a 
aprovechamientos, y de 784 millones de ingresos obtenidos por participaciones y 
aportaciones estatales y federales, en los términos de la legislación aplicable en materia de 
coordinación fiscal. A esta previsión se suman 19 millones de pesos que se estimaría 
obtener de donativos provenientes de ayudas sociales, para dar un total de ingresos por 
1,418 millones de pesos para el municipio de Puerto Vallarta, durante el ejercicio 2018. 
 



Es importante subrayar que durante el ejercicio que se presupuesta no se tiene considerada 
la contratación de empréstitos ni otras alternativas de financiamiento. 
 
Así las cosas, el proyecto presupuestal que se soporta técnicamente con el presente 
instrumento no persigue fines distintos a los ya trabajados durante el ejercicio que le 
antecede. Esto es, se seguirá insistiendo en el saneamiento financiero de la Hacienda 
Municipal, sin desatender la prioridad de dar cabal cumplimiento a las responsabilidades 
constitucionales del municipio relacionadas con la dotación, prestación y mantenimiento de 
los servicios públicos básicos para la población vallartense. 
 
En este mismo orden ideas, y para dar cumplimiento al mandato legal, entre los documentos 
que se anexan como parte integral de este dictamen se adjunta también una plantilla de 
personal del municipio que no hace sino mantener las condiciones prevalecientes hasta el 
ejercicio presupuestal 2017, con las modificaciones lógicas atribuibles a las situaciones que 
han afectado la plantilla durante el año que fenece, como los ajustes en la nómina de los 
elementos operativos de las corporaciones municipales de seguridad pública, derivados de 
la depuración efectuada con motivo de las evaluaciones de control de confianza. 
 



Previsión de gastos 
En los documentos que se adjuntan a este dictamen, y que forman parte integral de su 
contenido para todos los efectos legales, se detalla la previsión de los egresos que podría 
erogar el Municipio de Puerto Vallarta durante el ejercicio 2018, y que de manera general 
se describe a continuación: 
 
Para el capítulo de servicios personales se estima un monto de erogaciones por 619 
millones de pesos, que representa un crecimiento cercano al 6 por ciento respecto de lo 
inicialmente previsto para el ejercicio precedente, lo cual se considera lógico y razonable, 
de acuerdo con la situación macroeconómica prevaleciente en el país, especialmente en lo 
relativo a la inflación registrada. 
 
Para materiales y suministros se prevé una asignación de 118 millones de pesos, que son 
requeridos para impulsar el buen desarrollo administrativo de la administración municipal 
con la compra de combustibles e insumos mantenimiento y limpieza. 
 
En el capítulo 3000, “Servicios Generales”, se estima una asignación de 155 millones de 
pesos. 
 
Para las partidas del capítulo 4000, denominado “Transferencias, Asignaciones, Subsidios 
y Otras Ayudas” se estima una asignación de 336 millones de pesos. 
 
Para sufragar las inversiones relacionadas con la adquisición de bienes muebles, inmuebles 
e intangibles, catalogadas en el capítulo 5000 del presupuesto de egresos, se estima una 
asignación de 16.3 millones de pesos, que representa un decremento considerable, para 
este ejercicio fiscal debido a que en el trascurso de esta administración se han realizado 
adquisiciones de toda clase de equipo considerando este año dar prioridad a otros 
capítulos. 
 
En el capítulo de inversión pública, en el que se clasifican las obras de infraestructura para 
la prestación de servicios públicos municipales que requieren las colonias y comunidades 
de Puerto Vallarta, la asignación prevista será de 28 millones de pesos, que son suficientes 
solamente para mantener en condiciones adecuadas la infraestructura ya existente 
fortaleciendo la vías de comunicación, de manera que la realización de estas inversiones 
deberá acompañarse con un intenso empeño de gestión de recursos, para que el ritmo de 
inversión en infraestructura nueva no se detenga.  
 
Así, el presupuesto total de los egresos del Municipio de Puerto Vallarta para el ejercicio 
2018 se fijará en 1.418 millones de pesos, cantidad que coincide con la previsión de 
ingresos. 
 
En mérito de todo lo antes expuesto, a través de este conducto solicito a usted, ciudadano 
Presidente Municipal, que como responsable de vigilar que el destino y monto de los 
caudales municipales se ajusten a los presupuestos de egresos y de la correcta 
recaudación, custodia y administración de los ingresos del municipio, como lo estipula el 
artículo 47 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal, tenga a bien 
someter a la consideración del Honorable Ayuntamiento de Puerto Vallarta, si así lo estima 
conveniente, el proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto Vallarta para 
el Ejercicio Fiscal del 2018. 
 


